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DEL

MINISTER10. DE _r:~~GUERR:A

MARíA CRISTINA

.RE'AL DECRETO

REALES ORDENES LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general.de,Gasti1la la, Vieja.

Señores Capitán general de Burgos y Director general de la
Guardia Cí'vil .

LÓPEZ D9-MÍNGUIit

AmuKENTO y MUNICIONES

.....

11.a SECarON

, Excmo. Sr.: HabiéIidosedispuesto, por real orden do 25
de diciembre de 1891, que la-Sección mOl1tádad~ la Coman
dancia do la Guutdia Civil de Pahmcia, cambiase las 24 es
padas que tiene para su uso; por igual número de sablei5 mo
delo 1880 reformado á 1888, en el Parque de Artilleria de
Burgos; y teniendo en cuenta la falta de existencia en dicho
establecimiento de la mencionada clase de armas, el Rey
(q: D. g.), yen su nombre lá Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer se efectúe en el Parque de Valla.dolid el
cambio de las referidas espadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de abril de 1893.

Señor Capitan general de,Valencia.

cito y,haber· falleeido por consecuencia de-: herida& lleeibidas
en: acción ;(l6- guerlla un abuelo del ililteresado;' y telil-ieoo.:o en
cuenta que éste no reune las condicioOnese:rig-ij,das taxativa
mente para obtener dichos beneficios, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reiaa RegeJ;lte titel Reino, no ha -&elllMo á bien
acceder á lo qU6'flesoHcita~

De real orden lo digo á V. E. para su OOl1IJl@1(}imiento y
demás efectos. Dios guarde á V'- E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.

OFICl:AL
:¡.,.,

z::±

rPART·E

Con arreglo á lo que determinan las 6'~cionesquin
ta y sexta del artículo sexto del roa,l decreto de veintisiete
de febrero ·de mil ochocientos cincuenta y dos, de confor
midad con el dictamen de la Junta Consultiva de Guerra,
tí propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con
el· Consejo de Ministros, en nombre de-Mi Augusto Hijo
el, Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regenta del
Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, á
la casa·Shand,~Mason/&.,C.o (Inglaterra) de una bom
ba de vapor para incendios del tipo «Patellt equilibrium
númeto uno», y etts accesorios, con mestino al servicio del
campamento de Carabanchel.

Dado en Palacio á veintisiete de abril de mil ochocion
tOs noventa y tres.

El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

.9.I\S·E·C CIÓ N ....-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Doña Gloria Marin y Pernias, vecina de Caravaca (Murcia),
en súplica de que se otorguen á su hijo D. Francisco Gómez
Marin, dado caso de que ingrese en una academia militar,
los beneficios que se hallan establecidos para los hijos de
m Hitar muerto en campaña, por haber servido en el Ejér-

ASISTENCU. FAOULTATIVA

12.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, con
fecha 20 de enero último, por el teniente coronel primer
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jefe del batallón Reserva de la Laguna, núm. 1 de esas is
las, en súplica de autorización para reclamar, por adiciona
les á los ejercicios cerrados de 1890-91 y 1891-92, iespecti'Va
monte, las cantidades de 168'75 y 53'75 pesetas, importe de
varias visitas hechas por el médico civil auxiliar de dicho

• cuerpo, á individuos de la guardia provincial de esedistri
to y sus familias; y teniendo on cuenta que las 53'75 pese·
táS coxrespondientes al ejercicio de 1891-92, se acreditaron
por cel,tiflcado exp'edido en 20 de diciembre de 1892, por el
capítu10 6.°, arto 4.°, el cual surtió SU$ efectos en el semes·

, tre de ampliación, el Rey eq. D. g.), Yen su nombre la Reina
R~ente <iel Reino, de acueruo con lo inf3rmado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien concedor la
autorización que se solicita por lo que respecta á las 168'75
pesetas correspondientes al ejercicio de 1890-91; debiendo
formularae la adicional con aplicación al cap. 6.°, arto 4.°,
acompañando los certificados correspondientes, extendidós
con sujeción á lo resuelto en reales órdenes de 13 de octu:
bre de 1879 y 6 de ~ti?rmbrede 1881, é inclufl;se su hriPOM'
te, una vez liqui(tá(ló, éh élpi1irl{l:r p!<Jiect6 d.~~ptt!g

to que se redacte y en concepto de Obligaciones que carecen
de C1,éltito legisiativo.

De omen de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y dtlBJáB efectos. DioS- guarde á V.-E. muchos-a~- Ma
drid 26 de abril de 1893.

Señor CalJÍtán general de las Islas Canarias.

&ñor Ordenador de pagos deG~ért:l:

~. ,- .-
:BAJAS

Excmo. Sr.: Segtlú pargj:cipá á este Ministerio el Capi·
tán general de Cataluña, en ofieio de 24 del mes actual,
falleció el día 21 del mísmó, en Vícn, el General de brigada
de la Sección de reserva del Eatadó l\1ayOl: General del
EjéreIto, D. Dlánll.ellle lá Ganal y GOJazález.

De real orden lo digo 1\ V. E. para "su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEz DOllffNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lr'Iarina.

Señor Ordenador de pagos de (hi.erra.

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la G-uardia Civil.

eleñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla_la
Vieja, Burgos, Andalucía, Islas Baleares y Aragón y Orde·
nador de pages de Guarra.

Íielación que se cita

Coroneles

1;)<. li::nrique Suárez Frexas, ascendido, de la Comandancia
de Vallndolid, all. er Tercio, de coronel subinspector.

) MamlOl Reyes Rodríguez, de reemplazo en el distrito dQ
Andalucía, al 12.° Tercio, de coronel subinspector.

Tenientes coroneles

lO. Sáturninn'Jim~'Oz Adm5Ver, agcendrd.'o" de la Comandan
cia de Baleares, á Ía misma, de 'pdmer jefe.

» Juan Herrera Rubín de Celis, primer jefe de la Coman·
dancia de las Baleares, á la de Huesca, con igUhI
cargo.

» Ricardo Valencia y Arias, primer jefe de la Comedan
cia de Huesca, á la de Valladolid, cou igual cargo.

Madrid 26 de abril de 1893.

LóPEZ DOMfÑGUEZ

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á este
Ministerio, el :Rey eq. D. g.),y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, por r~sol'úciónde 26 del actual, se ha ser·
vida disponer que los coroneles de elle Instituto compren
didos en la siguiente reiadón, que comienza con D. Ali'on'5'O
Guillén Guijarro y concluye con D. Eduárdo ArefJay Ortrir,
pasen jlestinados á; las Subinspecciones que en 1a misma se
expresan.

De roal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1893.

LÓ-PEZ DOMÍNGT:Tlll.Z

Señor Director general de Carabifteros.

Señores Capitanes generales de Granada, Alldaluei~ y Extra·
madura.

Relación que se &ita

-.-
DES'rINOS

5.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha ser'Vido dispóhér, por resolución de
esta fecha, que los jefes de eSe instituto comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Enrique Suárez Fre
:Kas y concluye con D. Ricardo Valencia Arias, pasen destina
dos á los tercios y comandancias que en la misma se ex-

~ese. I
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

D. ALfonso Guillén Guijarro, coronel subinspector de las Co·
mandancias de Granada, Almerfa, M!ilag<J yEstepona,
á la Su.inspección de las de Cadiz, Algeciras y Se.
villa.

}) Joaquín Alegre y Ricarte, coronel subinspector de las
Comandancias de Badajoz, Cáceres y Huelva, á la
Subinspección de las de Granada, Almería, Málaga y
Estepona.

» Eduardo Aroca y Cruz, coronel subinspector de las Co
mandancias de Cádiz, Algecil'as y Sevilla, á la Sub·
inspección de las de Badajoz, Cáceres y Huelva.

Madrid 27 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

-.-
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11.a SECCION

Excmo. Sr.: Fa Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar el anteproyecto de
Escuela pl'actica del batallón de Ferrocarriles, cuyo presu
puesto importa 5.400 pesetas, rcmitid-o por V. E. con su
comunicación fecha 14 del presente mes; siendo cargo dicha
cantidad á la dotación ordinaria del material de Ingenieros
en el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí, V. E. muchos añ01i. Madrid
26 de abríl de 1893.

LÓPEZ IDol\ffNG1:EZ

Señor Capitán general de Castilla la N'ueva.

Beñor Ordenador de pagos de Guer.ra.

-.-
INDEMNIZACIONES

7.1> SECC:CrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la comisión de
que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en 19 de diciembre
de 1892, conferida al primer teniente de Infanteria de ese
distilio,.D....Edu.ardo Qch.oa Dnr4n, decllJ..rá.o.d.wac :í.ude..wniza· .
ble con los beneficios que señala el arto 24 del reglamento
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOl'.dNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. 5r.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tÍ. bien aprobar la comisíón djl
que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en 14 de enero últi·
mo, conferida al escribiente de primera clase del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, D. Esteban Garda Gala, decla
rándola indemnizable con los beneficios que señalan los aro
tículos 10 y 11 del reglamento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ D01vIiN~UEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 8 de febrero último, el Rey (qne
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido aprobar la comisión, reservada, del servicio,
conrerida al capitán de Estado Mayor del Ejército, D. Sove
riano de la Peña, que con dicho objeto marchó al Ferrol, y
declararla indemnizable con los beneficios que señalan los
artículos 10 y 11 del vigente reglaméntó de indemnizaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc1miento y
erectos consiguiente9. Dios guarde á V. E. muchos año,'s.
Madrid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOM:fKGUEZ ', ..

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-....
JUSTICIA

6.- SEccrON

Cín:ular. Excmo. Sr.: Con el fin de Gvitar los retrasos
que produce en la instrucción de los procesos á cargo de IOR

juzgados militares, la forma en que hoy se cumplimenta el
requisito de unir á los autos los antecedentes penales de los
presuntos reos, prevenido en el arto 4'27 del Código de JUlo
ticia militar, cuando se solicitan aquéllos, por este departa·
mento, del Registro Oentral de penados del Ministerio do
Gracia y Justicia, por na pertenecer al Ejé~'cito los interesa·
dos; y teniendo en cuenta la práctica seguida sobre el pm"
ticular eulos juzgados ordinarios, el Rey (q. D. g.), Y6n sn
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que las rereridas reclamaciones se lleven á cabo directamen
te de la mencionada dependencia de Gracia y Justicia por
los jueces militares, con arreglo al rormulario que se inser·
ta á continuación, facilitado por aquel centro; en la inteli·
gencia, de que una vez pedidos dichos datos, se seguirá la
inst~cciónde 105 procedimientos independientemente de
que conteste ó no el Registro de penudos"sin perjuicio do
insistir en drchas reclamaciones ínterin. la substanciación
del procedimiento, que en ningún caso debe sUlrir retraso
por el incumplimiento de estadUigencía.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que se repro
duzcan, eula forma anteriormente prevenida, todas las pe
ticiones de esta naturaleza que no hubiesen sido aún satis
f\\1clu~:s.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor ...
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Capitanía General de .

A pellidos y nombre del procesado ....
Edad ...............•...•..•...•...
Nombre del padre.•....•••.........
ldem de la madre....•......•.•.....
ldem del cónyuge ..
:Maturalez8..............•....•.....
Partido d. ~ •....•.............•••..
:ikovincia lie r ••••••••••••• , •

Vecindad .••..•...••..•..••••••...
Profesión ••••••••••..•.....•••...••
. • . sabe leer ••• escribir ..•.•.•••••.

Juzgado Militar de .

l3il'vase V. s. manifestar á este
Juzgado si en el Registro Central
consta algún antecedente relativo
al procesado cuya filiación y de·
más oircunstancias van anotadas al
margen.. ...'.

Dios guarde á V. S. muchos años.
. .. de .•.•.•..• de 18•..

)!lL JUEZ DE INSTRUCCIÓN

Sefj.or Jefe del Registro Central de
Penados.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.-REGISTRO CENTRAL DE PENADOS

;. ~ ..

Consultadas las notas que obran en este Registro ..

],']JCH.A. DEL .A.UTO DE REBELDí.A. FEClI.A. DE L.A. SEKTENCIA.
Número

de la causa
Delito Juzgado instructor

Dfa Mes Año Día Mes Año

Condena
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MATRIMONIOS

7. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eBte JYIiniAterio, en13 de enero último, promovida por el sar·
gento de la Guardia Civil de la Comandancia de Suncti Spi
ritus, Ramón Ramos Tomé, solicitando autorización para
contraer matrimonio en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Dirección General de dicho Instituto, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente; en la
irlteligencia, ele que tan luego verifique su enlace, debe re·
gresar á la Peninsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍKGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Director general de la Guardia Civil.

PACtAS DE TOCAS

B.a SECCIón

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra yMarina, en 12 del corriente
mes, se ha servido com~eder á n.a Ramona Mariño y Triay,
viuda del escribiente de CUaI'ta clase de Ingenieros, D. Juan
Payá y Tadeo, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; cuyo importe de 182'50 pesetas, duplo de
las 91'25 pesetas que de sueldo mensual disfrutaba el cau
sante, se abonará á la interesada en ~s oficinas de Admi-
nistración Militar del distrito ele Baares. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Baleares.

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y l\larina, en 18 del actual,
se ha servido disponer que la pensión de 1.650 pesetas anua
les que, por real orden de 7 d0 noviembre de 1877, rué con
cedida aD.n Maria Cruz Ruiz de Porras y las Heras, en con·
cepto de huérfana del brigadier de Infantería D. José, y
que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de
dicha pensionista, sea transmitida {¡. su hermana D. a Josefa
Ruiz de Porras y las Beras, á quien correspondo según la le·
gislación vigente; debiendo serIe abonada, mientras perma
nezca viuda, en la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas,
á parth' del8 de Íebrel;o próximo pasado, fecha de la solio

citud; cesando el mismo día en el percibo' de las 750 ;peso.
tas que, en concepto de pensión, percibe del Ayuntamiento
de esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Carmen Subiza y Garcia Nieto, huérfana de las segun
das nupcias del teniente coronel, retirado, D. Ramón, en
solicitud de pensión del Tesoro; y resultando que ésta co
rresponde á la interesada en menor importe que la del Mon·
tepío Militar que disfruta, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regentt3 del Reino, de conformidad con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del
corriente mes, no ha tenido á bien acceder á la referida pe·
tición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Citstilla la lIIueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Ang'ela Curbelo Barreda, viuda del teniente C01'.onel do
Infanterfa D. Ramón Amayas y Espiñeira, en solicitud de
que la pensión anual ele 1.260 pesetas que obtuvo por real
orden de 11 de julio de 1892 (D. O. núm. 130), se le abone
por las cajas de esa isla, con el aumento de dos pesetas por
tma, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente mes, ha
tenido á bien acceder á 10 solicitado, una vez que la intere
Eada acredita su traslado á esa Antilla; debiendo, en su con·
secuencia, desde el día de su llegada á la misma, é ínterin
conserve su actual.estado, abol1!1rsele la susodicha pensión
con el indicado aumento, ó sea, en total, 2.500 pesetas
anuales; cesando el mismo día, previa lic;uidación, en el
percibo de las expresadas 1. 250 pesetas al año y de la boni
ficación del tercio, que según la citada real orden cobraba,
respectivamente, por las cajas de la Península y por las do
esa referida isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba,

Señores Presidente del Consejo Su~emo de Guerl'u y Marina
y Capitán goneral de Galioia.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), Yen su 110mbre la Reina
Regento del Reino, de conformidad con lo expuesto por (-)1
C011,'30.10 Supremo de GuerI'a y l\fal'illlt, 011 10 del corriente
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mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de
1.200 pesetas que, por real orden de 28 de diciembre de
1891 (D. O. núm. ~86), fué concedida á D.a Luisa López
lilodríguez, como viuda del comandante de Infantería, re
tirado, D. Ramón Alvarez Arija, y que en la actualidad se
hulla vacante por haber contraído segundas nupcias la ci.
tada D." Luisa López, sea transmitida á sus hijos y del cau
sante, D. Ramón, D.a Luisa, D. Enrique y D.&. Elena Alva
rez López, á quienes corresponde «on arreglo á la legislación
vigel'l.te; la eualae les satisfará, en la Delegación de Hacien-

• da de la provincia de Barcelona, desde elLO de agosto de
1892, siguiente día al del segundo consorcio de su referida
madre, por partes i{Plales y mano de la persona que legal
mente les represente; haciéndose el abono: á las hembras,
mientras permanezcan solteras, y á D. Ramón y D. Enrique,
hasta ellO de diembre de 1899 y 26 de noviembre de 1907,
en que, respectivamente, cumplirán la mayor edad, si antes
no obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia ó mu
nicipio; y acumulándose, sin necesidad de nuevo señala·
miento, la parte del que cesare en los que conserven la ap
titud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demái efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\.Iadrid
26 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUE2

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la :Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y ldarina, en 8 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 900 pesetas
anuales que, por real orden de 19 de junio de 1886, fué con
cedida á D.a Jos@fa Ramírez dé Arellano, como viuda del
capitán de Infantería, retirado, D. Juan Roca de Togores,
y que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento
de la citada D.a Josefa Ramírez de ArelJano, sea transmi
tida á su hija y del causante, D.a Monserrate Roca de Togo
res y Ramirez de Arellauo, á quien corresponde según la
legislación vigente; debiendo serIe abonada, mientras per
manezca soltera, en las cajas de esa isla, á partir del 18 de
julio de 1892, que fué el siguiente día al del fallecimiento
de su referida madre.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'i Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
ponsionista de Africa, Francisca Alonso Ladrero, viuda del
soldado, retirado, Salvador Delicado, en solicitud de au
mento del aguinaldo que le fué concedido por real orden de
25 de mayo de 1875, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del co
rriente mes, se ha servido desestimar la referida iustancia,
puesto que la interesada disfruta el aguinaldo que le corres
ponde según él reglamento que regía en la ópoca en que se

le señaló; cuyo importe, lo mismo que el de la pensión, se·
rían menores si se hiciese la declaración con sujeción al
vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gúarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DmrfNGuEz

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
RECOMPENSAS

8.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la obra tituladá «Ligeras no
ciones de Detall y Contabilidad», que, en 21 de febrero últi
mo, remitió á este Ministerio el General director de la Aca·
demia General Militar, por si procedía otorgar una recom
pensa á sus autores, el comandante graduado, capitán de
Infantería, D. Luis Riera Espejo y el capitán de la misma
arma D. Domingo Arraiz de Condarena, ambos profesores
de la citada Academia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, por resolución de 19 del mes ac
tual y de acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva
de Guerra, se ha dignado conceder á los expresados capita
nes la cruz de primera clase del Mérito 1YIilitar con distintivo
blanco, como comprendidos en el párrafo 4.° del Brt.18 del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz. Asi·
mismo S. M. ha tenido á bien disponer que la mencionada
obra se recomiende pm:a su adquisición por los centros y
oficinas militares.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nuéva.

tJJI1IIl._

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de
brigada D. Enrique Zappino y I1Ioreno, la Reina Regente del
Reino en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta

" corte, en situación de cuartel.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1893.

LÓPEz DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ....
RETIROS

2.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad l'eglamentarin
para 01 rotiro forzoso, en 11 del actual, el capitán de la es-
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual, ha
tenido á bien rectificar el señalamiento provisional que se
hizo al comandante de Infantería, D. Eváristo Escalona y
Oliaté, al concederle el retiro para Castellóride la Plana, se
gún real orden de 27 de febrero último (D. O. núm. 45);
asignándola los 90 céntim.os del sueldo de su empleo, ó sean
375 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co
rresponden, y 125 pesetas por bonificación del "tercio, que so
le satisfará por las cajas de Cuba, ambas á partir de la fe
cha de su baja en activo, conforme á la ley vigente.

De real ordén,lo digo á V. ID. para su conocimiéntó y
demás electos. Dios guarde á V~ E. muchos años. Madrid
20 de abril de 1893.

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOfl. Ma
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DmfíNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Ordenador de
pagos de Guerra.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Burgos y Ordenador de pagos de
Guerra.

B.a SECCtÓN

LóP]Jz DO:MfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 12 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido disponer que el sargento de ese
instituto, Daniel Ogueta Gómez, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con residencia en esta corte; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1;0 de mayo próximo venidero se
le abono, por la Pagaduría de la Juntá dé Clases Pasivas, el
haber provisional de 100 pesetas mensuales, futerin43e do
termina el definitivo que le corresponda, previo iurr,tme del
Cons13jo Supremo de Guerra y Ma.rina. í

De real orden ló digo a V. E. para sú conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 18W.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitan general de Valencht..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
ConseJo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual,
ha tenido á bien modificar el señalamiento provisional que
se hizo al comandante de Infantería, D. Camilo Burdeos Es
tévez, al oxpedil'le ell'etiro para esta corte, según real oro
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5.a SECCroN

Excmo~ Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiró el primer teniente de la Comandancia de AlmeÍía
de ese. instituto, D. José Loncan Mur, que desea fijar su re·
sidencia en Jumilla (Murcia), el Rey (q. D. g.), yen su nom
b:re la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien disponer
qu"eel referido oficial sea baja, por fin del presente mes, en
el euerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 168'75 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; acuyoefect? se le remite, con esta fecha, la hoja
de servicios del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra. .

LÓPEZ DO:MíNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y rtlarina,
Capitanes generales de Granada y Valencia y Ordenador
de pagos de Guerra.

cala de reserva del arma de Caballeria, con destino en la
Zona militar de Sevilla núm. 24, D. Francisco Padilla y Es
cobar, que deliea fijar su residencia en Sevilla, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien disponer que el referido capitán sea baja, por
fin dQl presente mes, en el arma á que pertenece; expidién·
dale el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacien
da da la expresada provincia, el sueldo provisional de 225
pesetas mensuale8, interin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los &erechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite la pro
puesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dio3 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 189-3.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el primer teniente de la Comandancia de Soria de
ese instituto, D. José Martínez Armesto, que desea fijar su
residencia en Soria, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
¡'eferido oficial sea baja, por fin del presente mes, en el
cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro yabonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
sueldo provisional de 168'75 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
dorechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la hoja de servicios del
iúteresado.

De real Ol'den 10 elige tí V. E. para su conocimiento y
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den de 15 de marzo último (D. O. núm. 59); concediéndose
lo á solicitud propia y asignándole, en definitiva, los 90
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas meno
suales, que por sus años de servicio le corresponden, y
125 pesetas por bonificación del tercio, que se le satisfará
por las cajas de Filipinas, por ser en las islas en que prestó
mayor tiempo de servicio, eonforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍN(WEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual, ha
tenido á bien modificar el señalamiento provisional que se
hizo al primer teniente de Carabineros, D. Faustino Avila
San Juan, al expedirle el retiro para Calahorra (Logroño),
según real orden de 28 de febrero último (D. O. núm. 45);
asignándole, en definitiva, el sueldo integro de su empleo,
ó sean 187'50 pesetas mensuales, que por sus años de servi·
cio le corresponden, conforme á la ley vigente, y que se le
satisfarán á partir de la fecha de mu baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de abril d6 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Eeñor Capitán general de Burgos.

Scñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

7.a SECcrÚN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 29 de septiembre de 1892, promovida
por el comandante de Infantería. D. Carlos Trillo García, en
súplica de su retiro para esa isla, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la expresada solicitud; disponiendo, en su consecueu
cia, que el reÍerido jeÍe sea baja en el arma á que pertene
ce; expidiéndole el retiro y abonándosele, por el Tesoro de
osa isla, el haber provisional de 149 pesos 98 centavos oro
mensuales. á que tiene derecho mientras permanezca en Ul
tramar, por contar más de 35 afies de servicios con abonos,
y de ellos más de seis en ese distrito, cumplidos antes de 1.°
de julio de 1888, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fe
cha, la expresada instancia y documentos justificativos que
le acompañan.

Al mismo tiempo S. M. se ha servido aprobar el antici·
po de retiro otorgado por V. E. al mencionado jefe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiN<JUEZ

Seño Capitán general de la Isla de Cuba.

SeñOl' Presidente del Consejo Supremo do Guerra y M¡lrina.

SUELDOS, IrA:BERES y GRAfIFIClACIONES

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Autorizado el general de división D. To
más Bouza para tr~8ladarsu residencia, en situación de cuar
tel, desde Málaga á esta corte, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido disponer que al capitán de Infantería D. Ricardo Banu·
mont y Sá del Rey, destinado á las inmed.iatas órdenes de
dicho general, se le acredite, en lo sucesivo, el sueldo de su
empleo en las nóminas corrc5pendientes de este distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍN(H1EZ

Señor Capitán gensral de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Granada y Ordenador de pagos
ele Guerra.

6.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 8 del mes actual. promovida
por el teniente coronel de ~nfantería, retirado, D. Sin.tón ~e

dano y Nog!1eras, en súplica de que se rectifique su aj\lste y
se le devmtlvan los 486 pesos descontados por las oficinas
de Administración Mílitar de Manila, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha lIervido
desestimar la petición d-el recurrente, por habérsele mani
festado, en real orden de 24 de enero último (D. O. nÚD1e~

ro 18), se atenga sobre ~l particular á lo resuelto en las 80

b@ranas disposiciones de 30 de octubre de 1883 y 24 de julio
de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fereha 24 del mes de marzo próximo pasado, por el coman
dante de Infantería, retirado, D. AMonio Rivero y Pérez, en
súplica de abono de sueldos durante el tiempo que estuvo
separado del Ejército por causas politicas, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
desestimar la petición del recurrente, por carecer de dere
cho á lo que solicita, según se le manifestó en real orden
de 3 de enero de 1883, á la que deae atenerse el interesado.

De real orden lo digo á V. E. para -su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

7.1\ SECCION

EXcmO. Sr.: }~11 vista del expediente quo V. lD. remitió
á este MinistCJ.'io con sU comunicación de 31 do diciembre



LÓPEZ DoMfNGUEZ

Señor Capitán genQral de la Isla de Cuba.

Sañór Ordenador de pagos de GneTra.

de 1892, relativo ála fuerza del regimiento Caballeria Volun·
tarios de Camajuani, y ~anado del mismo, que dejó de justi
ficar en el mes de febrero de 1890 y que no está comprendi
do en la concesión de relief otorgada por real orden de 29
de mayo de 1891 (D. O. núm. 116), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reiua Regente del Reino, de acuerdo con lo
informadQ por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido
á bien, conceder igual gracia de relief que la otorgada por
la referida real orden de 29 de mayo, para los individuos y
ganado que en el expediente mencionado se justifica figura
ron ausentes.

De real orden lo digo.á V; E. para su con0cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que la suprimi.
da Inspección General de Infantería cursó á este Ministerio
con fecha 21 de eneró último, promovida por el comandan
te mayor del regimiento de Castilla núm. 16, en sllplica de
autorización para reclamar. por adicional al ejercicio corru
do de 1891-92, la cantidad de 187'50 pesetas, importe del
sueldo de diciembre de 1891 del primer teniente de dicho
cuerpo, D. Juan Merino Pichilo, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha ser·
vida conceder la autorización que se solicita; debiendo fol"
mularse dicha adicional con aplicación al cap. 6.°, arto 1.~,

con oarácter preferente, con arreglo á la vigente ley de pre·
supuestos, y comprobarse con certifi-eado de la revista pasa·
da en el referido mes, en que conste que su expedición obe·
deco al extravío del documento original.

TIe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1893.
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

i2.l\ SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, con
fecha 2 del mes próximo pasado, por D. a Enriqueta Torres y
López, viuda del primer teniente de Infantería, D. Antonio
Triáucs Andivia, en Búplica de autorización para que se re-
clame, por adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, el im- Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
porte de los sueldos de jUli0 á octubre de 1890, devengados este Ministerio con facha 2 del mes P!óximo pasado, solio
por su difunto esposo, y á los cuales se reconoció el derecho citando se autorice al batallón da Ferrocarriles para recla
por real órden de 19 de agosto de 1891 (D. O. núm. 180), el mar, por adicional al ejercicio cerrado de 1891-9~, la canti
Rey (~. D. g.)j Yen su nombre la Reina Regente del Reino, dad de 3'50 pesetas, importe de los haberes de 1.0 de mayo
ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita; I de 1892, correspondientEs á eiete soldados de dicho cuerpo,
debiendo formularse dicha adicional por la (Jomisión liqui- el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rei
dad.ora de ctterpos disueltos de la Península, como inciden- no, ha tenido á bien conceder la autorización que se solici·
"Cias del regímiento Infant€ría Reserva de ft1agunto núm. 22, ta; debiendo formularse dicha adicional con aplicación al
con a-plicación al cap. 6.0, art.1.0 , y de carácter preferente, cap. 6.°, arto 7.°, acompañando los justificantes de revista
por tratarse de un relief, según 1ft vigente ley de presupues- originales, é incluirse su importe, una vez liquidado, en el
tos1Ícorrrpañandó copia de la indicada real orden y doou· primer proyecto del presupuesto que se redacte yen con·

rilen'tad6nqite 121 mismtl,previene. capto de Obligaciones que ca1'ecen de C1'édito legislativo.
'De 'Q~den 'deS. M. 10 digo á V. 'E, pa:ra su conocimiento y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

üetiuts 'efectos. Dios guarde it V. E. muohos a'ñes. Ma- de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB. Ma·
d1'fd 26 de abril de 18t13. drid 26 de abril de 1893.

L6P'EZ DoMhrGtrE~

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
--<>«>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, Clm fecha 1.° del mes próximo pasado, pro
movida por el comandante de Infantería, agregado á la Zona
militar de Maddd núm. 1, n. Joaquín Gracia Hernández,
on súplica de que le sea abonado el quinto de sueldo durante
10fj meseB de juiio, agosto y septiembre de 1892 que se halló
en Badajoz en prácticas de equitación, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
acceder á lo solicitado, con arreglo á lo que preceptúa la
real ord()n de 24 de marzo último (D. O. núm. (7).

De orden de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de ¡,893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

SCrlOr Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores 'C~pi"ttl:n general de Extl'emadura y Ordenador de pa
gos de Guerra.

'Excmo. Sr.: En "Vista de una iustancia'promovida, en
14 de enero último,;porel comandante mayor del 'batallón
Reserva de Lanzarote núm. 6, de ese distrito, en súplica de
autorizacióu para reclamar, por adieionalá ejercicios cena
dos, las pagas correspondientes á los meses de abril y mayo
de 1892, del capitán D. J<lsé García del Real y Sánchez, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien conceder la autorización solici
tada; debiendo formularse dicha adicional con aplicación
al cap. 6.°, arto 4.° del ejercicio cerrado de 1891-92, acom.
pañando los certificados de reconocimiento en la forma que
determina la regla 6.a del arto 19 de las instrucciones apro
badas IJor real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núme.
ro 132), é incluirse su importe, una vez liquidado, en el pri.
mer proyecto de presupuesto que se redacte y en concepto
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B.a SEcaroN

VUEL'rAS AL SE:RVIOIO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fecha 10 del mes actual, por el segundo teniente de Infan·
tería, separado del servicio, D. Martín Alvarez Sáez, en sú
plica de su vuelta al mismo, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la
petición del recurrente, con arreglo a lo aispuesto en el ar
tículo 37 de la ley constitutiva del Ejército y arto 717 del
Código de Justicia militar.

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y
el del interesado, residente en Avila. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 26 de abril q.e 1893.

.LóPEz DOM'fNGUEZ

Señor OapiMn general d.e Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur-só
á este Ministerio, con fecha 6 d~ febre.I:o últim9,,:pro~pvi

da por el guardia segundo de la Comandancia de VaHado
lid, Venanoio Ajenjo CalzadiUa, en súplica de que se le abo
nen los haberes del mes de mayo de 1892 que justi:lilcó á

. bordo del vapor correo «Montevideo», á su regreso de Cuba,
el Rey (q. D.g.), yen EU nombre la Raina Regente d111 Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Ordenación de' pa
gos de Guerra, se ha servido acceder á lo solicitado y au
torizar á lt.1. indicada Comand-a:aoia ,para que f0l1malice la
correspondiente adicional al ejercicio cerrado de·18lt1·92,
con.apD.cación al cap. 11, art, ;Lo, e{)llY~ni{lntemente justi
ficada; debiendo comprenderse su importe, UJ;la YElz liqui·
dado, en el primer proyecto de presupuesto que se redacte
y en concepto de ObUgaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V.E. para su con~mi6uto y
demás efectos,- Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó
á este Ministerio, con fecha 12 de septiembre de 1892, pro
movida por el cabo de la ComaI!.dancia de Logroño, .aria
no Garoía Martínez, en súplica de abono del haber corres
pondiente á octubre de 1890, en que pasó ia revista á bordo
del vapor correo «Maria Cristina», á su regreso de Ultramar,
el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de acueN:lo cCon lo informádo por la suprimida Insp..¡c
ción General de Administración Militar, s.e ha~rv.idQ ÁlOC&-

1 del' á lo solicitado, autorizando al propio tiempo á la Co~

mandancia de Zaragoza, para que formalice la correspon
diente adicional al ejercicio cel'ra!io de 1890·91, con aplica.
ción al cap. 17, arto 2.°, acompañando como comprobantes
copia de esta real orden y justificante de revista del indica
do mes; debiendo comprenderse su importe, una vez liqui
dado, en el primer proyecto de presupuesto que se redacte
y en concepto de Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para SU Gonocimientg y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGuli:z

Señor Director general de la Guardia Civil.

Se.ñor Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMfN<!lUEZ

Señor CapiUm general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Cataluña y Orden·ador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vistll deja instancia que V. E. cursó á
eate Ministerio, con fecha 3 dÉü'm~s próximo pasado, promo
vida por el escribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, D. Fructuoso Megías Moreno, en súpli
ca de que se rectifique el justificante de revista de julio de
1892, que pasó con licencia por enfermo en Albatana (Alba
cete), para que pueda serle abonado el medio sueldo corres
pondiente á agosto de dicho año, que le fué deducido por
considerarle en uso de prórroga de licencia, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
autorizar al habilitadf) del indicado cuerpo en el distrito de
Cataluña, para que practique la reclamación de dicho me
dio sueldo en nómina corriente, acompañando como com-
probante copia de esta re;¡l orden. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de un escrito que la suprimida'
Inspección General de Infantería dirigió á-este Mii::dsterio,
con fecha 14 de enero último, solicitando autorización para
que el regimiento de Arrica núm. 7, pueda reclamar, por
adicional al ejercicio cerrado de 1891-92, la cantidad de 150
pesetas, importe de las gratificaciones de primeras puestas
de vestuario correspondientes á tres soldados de dicho cuer
po; y teniendo en cnenta que éstos pasaron presentes la pri
mera revista, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gentadol Reino, €le acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pRgos de Guerra, se ha sel''Vido resolver que la
reclamación'de los indiCados devengos se verifique anex
tracto· de revista corrienie por el cap. 6.°, arto l.o,y por nota,
C01'/. la justificación reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de abril de J893.

LÓPEZ DOMÍ:KGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

de Obligaciones que carecen de crédito legislativo. Es, al propio
tiempo, la voluntad de S. M., que se justifique la primitiva
procedencia del interesado al ser alta en la ¡:;ituación de
reemplazo,una voz que no figura €lulas nóminas del distri
to de Valencia, como expresa la real orden de 24 de febrero
de 1892 (D. O. núm. 42), por la cual fué destinado al refe·
rido cuerpo, ni tampoco en las de los demás distritos; en la
inteligencia, que do proceder de Ultrull'lar, deberá unirse á
h indicada adicional el cese original que no consta se haya
acompañado al practicar la reclamación del sueldo de mar
zo de 1892 y sucesivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di0i3 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de abril de 1893.
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CIRCULARES Y DISPOSICmNES
DE LA SUBSECRETARIA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENE:RALES

LICENCIAS

9.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado .por el alumno de
esa Academia, D. José Pardo Pérez, y del certificado médico·
que acompaña, vengo en concederle un mes de prórroga á
la licencia qulO, por enfermo; se halla disfrutando en Riva·
deserIa.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de abril
de 189'3.

El Jefe de la Sección,

Angel Aznar

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.

ExcÍllos. f5eñorés Capitanes generales de Castilla la Nueva
y Castiila la Vieja. -
En 'Vista de ·10 solicitado por el alférez alumno de esa

Academia, D. Pedro Bouligny Enrich, y del certificado fa
cultativo que acompaña, vengo en concederle un mes .de
licencia para Valencia; aprobando, á la vez, el anticipo
otorgado por V. S. al interesado, por la urgencia del caso.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y en contestación
á su escrito de 20 del actual.· Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 25 de abril de 1893.

El Jefe de la Sección,

Angel Aznar

Señor Coronel Director de la Academia de Aplicación de Ca·
balleria.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y
Valencia.
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En vista del oficio de V. S., fecha 24 del actual, dando- .
me cuenta del anticipo de ocho díalil de licencia qU(l ha
concedido pa;ra Madrid al alférez alumno de" eSa Acade
mia, D. Antonio Navarro Santana, he tenido por conveniente
aprobar la expresada concesión y anticipo, en atención á lo
urgente del caso.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi·
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26
de abril de 1893.

El Jefe de lo, Sección,

Angel Azn~w

Señor Ooronel Director de la Academia de Aplicación de Ca
ballería.

Excrnos. Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y
Castilla la Nueva.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Con el fin de facilitar á los señores jefes y oficiales la adqui
sición de los tomos de legislación publicados hasta el año 1892,
que se detallan en la plana de anuncios; y accedie.ndQá indica·
ciones de varios señores subscriptores que han mani,festado· de
seos de poseer toda la legislación, se rebaja á la mitad el precio
de cada tomo, ó sea á 5 pesetas, en vez de las 10 que tienen se~

ñaladas; verificando además una bonificación del 10 por 100 á
los señores que adquieran los tomos existentes, si abonan su
importe a.l contado. .

También se facilitará la adquisición de todos ellos, ó parte,
abonando su importe por plal30S de 5 pesetas, á todos los seño.
res jefes, oficiales é individuos de tropa que lo deseen, verifioan
do los pedidos por conducto de sus cuerpos ó habilitaciones, con
quienes se entenderá la Administración del «Diario Oficial» para
los cobros por medio de cargos mensuales que al efecto se pa
sarán.

IMPRENTA Y LITOf¡RAFfA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA



206' 28 abril 1893

DE ANUNCIOS
D. O.núrll. 92

GUiA DE ASPIRANTES YALUMNOS MILITARES
PARA TODAS LAS ACADEMIAS DEL EJÉRCITO

POR D. FRANCISCO PEREZ F. RUIZ
ESta interesante publicación, aprobada por real orden de 25 de mayo 1892, se presenta ahora ampliada y corregida con arreglo á

las últimas disposiciones sobre instrucción militar.
Es indispensable para los que hayan de tomar parte en las próximas convocatorias.
Depósito central de ejemplares: (en casa del autor) Madrid, plaza de San :M:iguel, núm. 8, Academia Cívico-militar.
De venta en las principales librerías y en el Depósito de la Guerta.

Precio, ~ pese~as ejelllplar.
Para envíos por correo (certificado) .2'50 pese~as.

OBRAS EN VENTA EN LA ADUINISTltACIÓN' 'DEL ({'DIARIO ~OFIcx:A:L:o

y-cuyospedidos'hau de dirigirse al Administrador del mwmo, así como para. todo ~uanto

se refiera al Diario"Oficial 'yColeccioll Legislativa, 'en 'su 'parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier tnesque s'e'a el 1.(') de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados. ,

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos. .

'Colecoión L&gislatI:cra délaño 1875, tomos 1.°,2.° Y 3.°, á 2'50 pesetas uno. 1885, 1°. Y 2. 0 á 5
pesetas uno.

'Idem.id. de 1876, 1886,1387, 1888, 1889,189°, 1891 Y 1892 á 5 pesetas uno.

OBRAS -DE VENTA EN EL DEPOSITO 'DE LA 'GUERRA
que han d.e pedirsedireotamente al lefe d.él mismo,,/ sa.tisfaoerse en libranza. ó letra de fáoil eobro

á. favor del Ofioia! pagador
OBRAS RECIÉN PUBLICADAS

BASES, para el concurso de ingreso en las academias militares en el año 1893.-Precio, 25 céntimos.
Pts. Cts. Pta. Cts.

IMPRESOS Reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército, de-
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100). 4

cretado en 22 de enero de 1883..... '" ............... " 75
Idem provisional de remonta ........................... líOPases para las Cajas de recluta (idem) ....... -.......... l 50 Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó iITl<S-Idem para reclutas en depósito (idem) ..... _............ 5 ponsabilidad y el derecho á resarcip'¡jen to por deterio-Idem para situación de Ucencia i1imituda (reserva activa) ro, etc ..............•..................... · .. ·· ....• líO(idem) ................................ ; ............. 5 Idem de hospitales militares ........................... ·1Idem d~,2.· reserva (ídem)••.......', ........ ; . _........ Ü Idem de contabilidad (Pallete) ............•... , ........ lüEstados para cuentas de habilitado, uno ................ l5 Idem de transportes militares .... ; ..... , ............... lHojas de estadística criminal y los seis estados trimestra- Idem de indemnizacioncs púr pérdidas ................. 00les, del I al 6, cada uno. . .. . .. . ..................... 25 Idem para la revista de comisari@ ...................... 25

Códigos y Leyes Táctica de Infantería
Código de justicia militar....................... : ..... l Memoria general ................ _............ , ........ 50LeJ; de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de JUllio

e 186.\, y 3 de agosto de 1866.............•........... I Instrucción del recluta .. , ...................... , ...... 75
Idem de los Tribunales de guerra....................... ' ñO Idem de sección y compailía .' ..................•......• I 25
Idem de EFlj\iliciamiento militar ............ ' ..... , ..... l 50 Idem. de batallón. , ...........•........................ 2
Leyes Constitutiva del E.i~rcito, Orgánica del Estado Ma- Idem de brigada y regimiento ........................•. 2 líO

VOl' General y de Pases a Ultramar:-Reglamentos para Táctica de Caballeríael cumplimiento de las leyes anteriorcs ....•......... 75
Reglamentos Bases de la instrucción ................................ 50

Instrucción del recluta á pie y á caballo ............... , I
Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real Idem de sección v escuadrón........................... I 00

orden de 20 de íebrero de Hl79 ............. " ...... , . Idem de re~imieiíto ...............................•.. i
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili- Idem de bngada y división.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • .... I 00

dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
Táctica de Artilleríadcl Ejército que se hallen en el servicio militar, aproo

bado j)<)r real orden de L· de febrero de 1879.......•. I
Tomo IlI .. ~Idem jJrovisional ae tiro ............................... 2 .............................................

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real
orden de 30 de octubre de 1878....................... l Instrucción para trabajos de campo ........... ' ........ 4.

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real Idem para la preservación del cólera ................... 25
orden de 10 de marzo dc 1866........................ :1. Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra-

Idem dc la Real y militar Orden de San Hermenegildo ... eO ción Mílitar'- .....................•.......... , •.....• 21S
Idem de re~erva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado Idem para la enseñanza técnica en las experiencias y

por real orden de U de marzo dc 1879................. 50 prácticas de Sanidad Militar ......................... 20
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real oro ldem para la ensefianza del tíro con carga reducida ...... lo

dEm de 7 de agosto de 1875............. " ............ 25 Idelll para los e,jerc¡c¡os técnicos combinados .• '......... 10
Idem para la r~d~cción do las flOjas de SCrViClO ......... 50 ldem pa~a .os ~c\.erClCIOS dI,¡ marchas:: .....•.•...••••... 23
ldem para el regmlen de las biblIotecas ..............•. 00 Idem para los I em de castrametaclOn....•........... 20
Idem ~ara el servicio de campafia ...................... 2 Idem c'omplementarias del reglamento de grandes manio-
Idem e grandes maniobras.......... . ..•......•..... ISO bras yejcrClclos pr~p,trra.:tl?J.'ios ... " ................... I
Idem del rogimicnto de Pontoneros, en '1: tomos ......••• 2 Idem y cartilla para los ejercicios de or.ientacion........ 76


